
4000 West Flagler Street. Miami, Florida 33134 

(305) 461-2223 / Fax: (305) 461-3029 

 

 

Política de Conducta Ética del Estudiante 

Esta Política de Conducta Ética describe las normas de comportamiento y las expectativas que 

tanto NPTI como sus estudiantes deben seguir para fomentar un entorno de aprendizaje respetuoso 

y productivo. 

Compromiso con el Aprendizaje 

1.1. Integridad Académica: Los estudiantes deben mantener los más altos estándares de 

integridad académica. Esto incluye abstenerse de hacer trampa, plagiar y cualquier forma de 

deshonestidad académica. 

1.2. Asistencia y Puntualidad: Los estudiantes asistirán a todas las clases programadas y llegarán 

a tiempo, reconociendo la importancia de la participación constante en su educación. 

1.3. Participación: Se alienta a los estudiantes a participar activamente en las discusiones en clase, 

entrenamientos prácticos y actividades grupales, contribuyendo a una comunidad de aprendizaje 

vibrante. 

1.4. Respeto hacia el Profesorado y los Compañeros: Los estudiantes deben mostrar respeto 

hacia sus instructores, compañeros y personal, reconociendo el valor de las perspectivas y 

experiencias diversas. 

Conducta Profesional 

2.1. Código de Vestimenta: Los estudiantes deben adherirse a las pautas establecidas del código 

de vestimenta, manteniendo una apariencia profesional durante las sesiones de entrenamiento y 

ejercicios prácticos. 

2.2. Comunicación Profesional: Los estudiantes deben comunicarse de manera profesional y 

cortés con sus compañeros, instructores y clientes, tanto en persona como a través de canales 

digitales. 

2.3. Confidencialidad: Los estudiantes deben respetar la confidencialidad de toda la información 

de pacientes/clientes y cualquier información propietaria proporcionada por NPTI. Esto incluye 

abstenerse de compartir datos o metodologías de entrenamiento sin la debida autorización. 

Seguridad y Bienestar 

3.1. Protocolos de Seguridad: Los estudiantes deben seguir todos los protocolos y pautas de 

seguridad proporcionados por NPTI, garantizando el bienestar de ellos mismos y de los demás 

durante las sesiones de entrenamiento. 

3.2. Salud e Higiene: Los estudiantes deben mantener una higiene personal adecuada y adherirse a 

las pautas relacionadas con la salud proporcionadas por NPTI, especialmente en lo que respecta a 

enfermedades contagiosas. 

3.3. Resolución de Conflictos: En caso de conflictos o desacuerdos, los estudiantes deben buscar 

una resolución pacífica a través de un diálogo respetuoso y, si es necesario, involucrar al personal o 

facultad apropiada de NPTI. 
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Respeto por la Diversidad 

4.1. Inclusividad: Los estudiantes fomentarán un entorno inclusivo y diverso, respetando a todos 

los individuos sin importar su raza, género, religión, nacionalidad, orientación sexual o 

antecedentes. 

4.2. Sensibilidad Cultural: Los estudiantes deben ser culturalmente sensibles, absteniéndose de 

cualquier comportamiento que pueda considerarse ofensivo o discriminatorio. 

Cumplimiento de las Políticas 

5.1. Políticas de NPTI: Los estudiantes deben familiarizarse con y adherirse a todas las políticas y 

pautas establecidas por NPTI, incluyendo aquellas relacionadas con la conducta, la asistencia y el 

progreso académico. 

Consecuencias de las Violaciones 

6.1. Consecuencias de las Violaciones: Las violaciones de esta Política de Conducta Ética pueden 

resultar en medidas disciplinarias, que incluyen advertencias, probación, suspensión o expulsión, 

dependiendo de la gravedad y recurrencia de la violación. 

 


